
ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
COMERCIALIZADORA DE SERVICIOSTURISTICOS RUNAEXTREM CIA. 

LTDA. 

En la dudad de Saraguro a los 17 días del mes de abril del año 2020, en las 
oficinas ubicadas en la Calle Panamericana S/N y Fray Cristóbal Zambrano, a 
partir de las .; se reúne la Junta Universal conformada por los 
siguientes socios: Femando Atahualpa Sarango Guayllas, Luz Victoria Sarango. 
Guayllas, Segundo José Sarango Guayilas, y Tupac Amaru Sarango Guayilas. 
cada socio representa el 25% de las participaciones ,con lo que se encuentra 
presente el ciento por ciento del capital social de la Compañía. 

Preside la Junta la Sra. Luz Victoria Sarango Guayllas, Presidenta de la 
Compañía, y actúa como secretario Segundo José Sarango Guayllas; 

encontrándose presente la totalidad del capital socia, la instalación en Junta 
Universal es legalmente procedente, se da lectura al orden del día el mismo que 
«es aprobado por unanimidad. 

Orden del día. 

1. Lectura de los Estados financieros cerrados al 31 de diciembre de 2019. 
2. Lectura del Informe de Gerencia. 
3. Lectura y Aprobación de los Estados financieros cerrados al 31 de diciembre 
de 2019. 

4. Clausura. 

  

PRIMERO: Se da lectura los Estados Financieros: el Balance de Situación 
Financiera, de Resultados Integrales, Flujo de Efectivo y Estado de Cambios 
correspondientes al ejercicio económico de enero a diciembre 2019.- Segundo 
José Sarango Guayllas toma la palabra e Índica que se están considerando 
nueves estrategias comerciales para que los resultados sigan siendo positivos 
para próximos ejercicios económicos. 

SEGUNDO: Informe de Gerencia sobre el ejercicio económico correspondiente 
al año 2019. Los resultados son los siguientes: las ventas alcanzaron un total de 
$407.125,41 con unos costos y gastos de $399.270,92 generando una utilidad 

después de impuesto a la renta y participación trabajadores de $5.203,66. La 
prestación de servicios de viaje variados y la gestión realizada ha permitido que 
sean alcanzado dichos resultados. 

TERCERO: El informe que es aprobado por unanimidad.



"CUARTO: Sin tener otro punto que tratar cuando son las 10:30 a.m. Presidenta 
declara terminada la presente sesión, concediendo un receso de treinta minutos. 
para que sea redactada el Acta de la Junta Universal. 

Reinstalada la sesión y en conocimiento de los señores Socios del contenido de 
la presente acta, lo aprueban por unanimidad, ratificándose las resoluciones. 
tomadas y firmando para constancia la totalidad de los Socios. 
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